
BOLETIN OFICIAL
DE LA CIUDAD DE CEUTA

Dirección y Administración: PALACIO MUNICIPAL - Archivo

Año LXXXVII Martes 20 de Noviembre de 2012 Número  5.210

S U M A R I O

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

2.786.- Notifi cación al propietario del 
veh¡culo sin matrícula, marca Alfa Romeo de co-
lor gris metalizado, estacionado en el aparcamien-
to del Lidl Ceuta, para que proceda a su retirada.

2.787.- Notifi cación al propietario del 
vehículo sin matrícula, marca Opel de color azul 
oscuro, estacionado en el aparcamiento del Lidl 
Ceuta, para que proceda a su retirada.

2.788.- Notifi cación al propietario del 
vehículo sin matrícula, marca Peugeot de color 
verde oscuro, estacionado en el aparcamiento del 
Lidl Ceuta, para que proceda a su retirada.

2.789.- Notifi cación al propietario del 
vehículo sin matrícula, marca Fiat de color rojo, 
estacionado en el aparcamiento del Lidl Ceuta, 
para que proceda a su retirada.

2.790.- Información pública de la solici-
tud de autorización de unifi cación de concesiones 
demaniales nºs 98.1, 98.2 y 98-B.2, a instancias de 
D. Javier Gatón Martínez en representación de la 
mercantil Rodaco Motor S.A.

2.792.- Notifi cación a D. Ahmed 
Amgouz Bakiui, relativa al expediente sanciona-
dor 2012090879, por infracción a la Ley de Puer-
tos.

2.793.- Notifi cación a D. Hicham Mo-
hamed Bouzid, relativa al expediente sancionador 
2012090881, por infracción a la Ley de Puertos.

2.794.- Notifi cación a D. Abdelmumin 
Mehdi Mohamed, relativa al expediente sanciona-
dor 2012090935, por infracción a la Ley de Puer-
tos.

2.795.- Notifi cación a D. Manuel Ángel 
León Fernández, relativa al expediente sanciona-
dor 2012080694, por infracción a la Ley de Puer-
tos.

2.796.- Notifi cación a D. Juan B. L. 
Castillo Martín, relativa al expediente sancionador 
2012060441, por infracción a la Ley de Puertos.

2.797.- Notifi cación a D. Sergio Aten-
cia Segura, relativa al expediente sancionador 
2012090883, por infracción a la Ley de Puertos.

2.798.- Notifi cación a D. Miguel Jime-
na Redondo, relativa al expediente sancionador 
2012060399, por infracción a la Ley de Puertos.

2.799.- Notifi cación al propietario del 
vehículo sin matrícula, marca Ford, de color rojo 
y estacionado en el Parking de LIDL Ceuta, para 
que proceda a su retirada.

 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.779.- Notifi cación a D. Rafael de Te-
rán Guisado, relativa a expediente sancionador 
por infracción de tráfi co.
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I N F O R M A C I Ó N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00
 - Administración General ............................................................................................. Horario de 9 a 13,45 h.
 - Registro General e Información .................................................................Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
 - Día 3 de mayo ................................................................................................................. Horario de 9 a 13 h.
 - Fiestas Patronales.......................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
 - Días 24 y 31 de diciembre .............................................................................................. Horario de 9 a 13 h. 
  ...............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14
SERVICIOS FISCALES:   ....................................................................................... C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)
 - Importación ....................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
 - I.P.S.I. ............................................................................... Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.
SERVICIOS SOCIALES:   ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA:  .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO:  ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS:  ................................................................................................... C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD:  ....................................................................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICÍA LOCAL:  .............................................................. Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS:  ..................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET:  .......................................................................................................................................http://www.ceuta.es

2.780.- Relación de expedientes sancionado-
res por infracciones de tráfi co, que han sido sobreseídos 
y archivados.

2.781.- Relación de expedientes sancionado-
res por infracciones de tráfi co, que han sido sobreseídos 
y archivados.

2.782.- Notifi cación a D.ª Laila Ghonbaz, 
relativa al expediente 1918/10 (5/10) del Área de Me-
nores.

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

2.804.- Notifi cación a Construcciones Torab, 
S.L., relativa a los expedientes S-69/12 y S-70/12.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

2.803.- Notifi cación a D. Chakib Chaouki 
Taieb, relativa al expediente por cobro indebido de 
subvención.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

2.791.- Citación a D. Ahmed El Faoual Al 
Akid, relativa a Despidos/Ceses en General 188/2012.

Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número Dos de Ceuta

2.805.- Notifi cación a D. Mohamed Azizi, 
relativa al Juicio de Faltas 177/2012.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.800.- ACEMSA.- Adjudicación defi niti-
va a Construcciones y Reparaciones Mena, S.L., de la 
contratación de las obras de "Sustitución de tubería de 
abastecimiento interconexi¢n San José-Cola", en expte. 
35/2012.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.779.- Intentada la notifi cación preceptiva 
a D. RAFAEL DE TERAN GUISADO con D.N.I. nº 
45.067.105-P sin haberla podido practicar, de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se proce-
de a la publicación del acto cuyo contenido íntegro se 
acompaña.

Ceuta, a 12 de noviembre de 2012.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESI-
DENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de 
la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Yolanda Bel Blan-
ca.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores 
Pastilla Gómez.

En relación al procedimiento  sancionador nº. 
312.871 seguido contra D. RAFAEL DE TERAN GUI-
SADO, por infracción de tráfi co (art. 052.1.2A del Re-
glamento General de Circulación) con multa de 100 € y 
0 puntos a detraer, se le comunica:

Vistas las alegaciones formuladas y el infor-
me del agente denunciante, el Instructor del expediente 
acuerda otorgar trámite del artículo 81 del Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, de quince días 
naturales, adjuntando traslado de la propuesta de reso-
lución, así como pruebas documentales practicadas a 
solicitud del interesado, para que pueda formular nue-
vas alegaciones. Transcurrido este plazo y vistas las 
alegaciones que en su caso sean presentadas, el órgano 
competente dictará la Resolución procedente.

Ceuta, a 10 de octubre de 2012.- EL INS-
TRUCTOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- En fecha 14-06-12, se formula denuncia 
por agente de la Policía Local, iniciándose expediente 
sancionador nº. 312.871 por infracción de tráfi co con-
tra D/Dª. RAFAEL DE TERAN GUISADO con D.N.I. 
nº 45.067.105-P. El hecho denunciado “CIRCULAR 
A 60 KMS/H, ESTANDO LIMITADA LA VELO-
CIDAD A 50 KMS/H.” se encuentra tipifi cado en el 
art. 052.1.2A, del Reglamento General de Circulación 
(R.D. 1428/2003, 21 de Noviembre).

2º.- La infracción descrita anteriormente es 
califi cada como  en virtud de lo establecido en el art. 
65 del R.D.L. 339/1990, 2 de Marzo correspondiéndole 
una sanción de multa cuya cuantía se encuentra tipifi -
cada en el art. 67 del mismo texto legal. 

3º.- A la vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, terminada la instrucción del mismo no ha 
quedado desvirtuado el hecho denunciado

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

El art. 75 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Articulado de la Ley sobre tráfi co, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, establece que las 
denuncias formuladas por los Agentes de la autoridad 
encargados de la vigilancia del tráfi co darán fe, salvo 
prueba en contrario, de los hechos denunciados, y de la 
identidad de quienes los hubieran cometido, así como, 
en su caso, de la notifi cación de la denuncia, sin per-
juicio del deber de aquéllos de aportar todos los ele-
mentos probatorios que sean posibles sobre el hecho 
denunciado.

El art. 81 del mismo texto legal que dispone 
en su apartado 4, que concluida la instrucción del pro-
cedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de 
resolución que proceda. Únicamente se dará traslado 
de la propuesta al interesado, para que pueda formular 
nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales 
si fi guran en el procedimiento o se hubiesen tenido en 
cuenta en la resolución otros hechos u otras alegaciones 
y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado.

PROPUESTA:

Por todo ello, y a la vista de las actuaciones 
practicadas, procedería a juicio del Instructor elevar a 
la Consejera de Presidencia , Gobernación y Empleo, 
órgano competente para resolver, la siguiente propuesta 
de resolución.

Imponer la sanción en la cuantía inicialmente 
fi jada, 100 euros y la detracción de 0 puntos.

No obstante el órgano competente resolverá lo 
que estime procedente.

Ceuta, a 10 de Octubre de 2012.- EL INS-
TRUCTOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

2.780.- En virtud de lo establecido en el art. 
59.5.a) de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a la publicación del acto cuyo con-
tenido íntegro se acompaña.

Ceuta, a 12 de noviembre de 2012.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESI-
DENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de 
la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Yolanda Bel Blan-
ca.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores 
Pastilla Gómez.

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Go-
bernación y Empleo, Dª. Yolanda Bel Blanca, en aten-
ción a lo determinado en el decreto de atribución de 
competencias del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, 
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de fecha 12 de abril de 2.012, y de nombramiento de cargos de 16 de junio de 2011, y en uso de las facultades que se 
confi eren por el artículo 14 del Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 1/1995) y los artículos 21 de la Ley 7/85 y 24 
del Real Decreto Legislativo 781/86; ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente:

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO:

Vistas las alegaciones practicadas en los siguientes expedientes sancionadores, se ha comprobado que desde 
la realización del último trámite, el expediente ha estado paralizado durante más de un mes reanudándose el cómputo 
del plazo prescriptivo legalmente establecido y produciéndose la prescripción de los mismos.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

El art. 92.1 y 2 del R.D.L. 339/1990, modifi cado por Ley 18/2009, dispone que: “El plazo de prescripción 
de las infracciones previstas en esta Ley será de tres meses para las infracciones leves y de seis meses para las infrac-
ciones graves y muy graves. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se 
hubieren cometido.

La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento el denun-
ciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practique con otras Administraciones, Instituciones 
u Organismos. También se interrumpe por la notifi cación efectuada de acuerdo con los artículos 76, 77 y 78. El plazo 
de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un mes por causa no imputable al denun-
ciado.”

PARTE  DISPOSITIVA:

Procédase al sobreseimiento y archivo de las actuaciones de los expedientes que se relacionan,  sin imponer 
sanción alguna, en base a la prescripción de los mismos.

EXPEDIENTES NOMBRE Y APELLIDOS

302.625 AFRICA MATEOS RUIZ
302.501 NAVILA AHMED MOHAMED
301.404 JOSE ANTONIO RUIZ SEGLAR
302.081 MOHAMED MOHAMED ABDELKADER
301.763 PEDRO RUBEN LEON TRILLO
300.237 MANUEL REYES ACEVEDO
308.759 BELARMINO JOVE RODRIGUEZ
309.246 RACHID MUSTAFA AHMED
309.868 MIGUEL ANGEL LOPEZ SALAS
308.363 MOHAMED MOHAMED DAOUD
308.546 ANA MARIA GARCIA MORALES
310.070 NICOLO RUBBINO
308.556 M.ª ANGELES VILLALBA TATO
308.220 DULCE NOMBRE ESPINOSA MARTIN
309.735 ABDELKADER AHMED AMAR
309.588 AGUSTIN DURAN CARRION
309.043 SALVADOR J. GUERRERO ILLESCAS
309.195 HAMIDO MOHAMED MOHAMED
307.181 ANDRES NAVAS HIDALGO
308.950 HABIBA MAHBOUB AHASSAN

Ceuta, a 8 de noviembre de 2012.- LA CONSEJERA.- Fdo.: Yolanda Bel Blanca.- Doy fe.- LA SECRETA-
RIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.
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2.781.- En virtud de lo establecido en el art. 59.5.a) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación del acto cuyo contenido íntegro se 
acompaña.

Ceuta, a 13 de noviembre de 2012.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, 
GOBERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de al Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Yolanda Bel Blanca.- LA SECRETA-
RIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.      

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Gobernación y Empleo, Dª. Yolanda Bel Blanca, en atención a lo 
determinado en el decreto de atribución de competencias del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, de fecha 12 de abril 
de 2.012, y de nombramiento de cargos de 16 de junio de 2011, y en uso de las facultades que se confi eren por el 
artículo 14 del Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 1/1995) y los artículos 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto 
Legislativo 781/86; ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente:

 
RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO:

Dentro del plazo legalmente establecido se han presentado alegaciones contra denuncias por infracciones de 
tráfi co, dándose traslado de las mismas a los agentes de la autoridad denunciantes, los cuales no se han ratifi cado en 
los hechos denunciados.

FUNDAMENTOS  DE  DERECHO:

El R.D. 339/90, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación 
de vehículos a Motor y Seguridad Vial, dispone en el art. 75 que: “Las denuncias formuladas por los Agentes de la 
autoridad encargados de la vigilancia del tráfi co darán fe, salvo prueba en contrario, de los hechos denunciados y de la 
identidad de quienes los hubieran cometido, así como, en su caso, de la notifi cación de la denuncia, sin perjuicio del 
deber de aquéllos de aportar todos los elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado”, y en el 
art. 81.3 dice que: “Si las alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o distintos de los constatados por el Agente 
denunciante, y siempre que se estime necesario por el instructor, se dará traslado de aquéllas al Agente para que infor-
me en el plazo de quince días naturales”. En el apartado 4 se establece: “Concluida la instrucción del procedimiento, 
el órgano instructor elevará propuesta de resolución al órgano competente para sancionar para que dicte la resolución 
que proceda. Únicamente se dará traslado de la propuesta al interesado, para que pueda formular nuevas alegaciones 
en el plazo de quince días naturales, si fi guran en el procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta en la resolución 
otros hechos u otras alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado”.

PARTE  DISPOSITIVA:

Procédase al sobreseimiento y archivo de los expedientes que se relacionan sin imponer sanción alguna, en 
base a los informes obrantes en los expedientes y las alegaciones formuladas por las partes.

NÚMEROS DE EXPEDIENTES NOMBRES Y APELLIDOS

301.602 TERESA JIMENEZ MARTIN
302.803 SAHAR HAMED LIAZID
302.402 FRANCISCO JAVIER ESCOTTO LEON
302.451 JOSE MIGUEL MATEO PEREIRA
302.388 JOSE MANUEL CRUCES GARCIA
302.443 DAVINIA GOMEZ GONZALEZ
300.735 YAMAL HAMED ALI
302.414 NASIHA MOHAMED LAARBI
300.719 FRANCISCO JAVIER MELGUIZO SERRAN
300.547 JOSE MARIA DURAN GALAN
302.101 DAVINIA PATO LLADO
301.873 JUAN ANTONIO CUCURRUL BALDIVIA
302.437 ISMA MOHAMED MOHAMED
302.095 NADIA MOHAMED SAID
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NÚMEROS DE EXPEDIENTES NOMBRES Y APELLIDOS

302.213 VIRGINIA MARQUEZ ALONSO
300.428 LUISA MARIN NAVAS
302.821 ANGEL DIAZ FERNANDEZ
300.139 MUSTAPHA EL AZMANI
301.465 MOHAMED CHERIF IBHOUDEN
301.527 MARIO SORROCHE ALCINA

Ceuta, a 8 de noviembre de 2012.- LA CONSEJERA.- Fdo.: Yolanda Bel Blanca.- Doy fe.- LA SECRETA-
RIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

2.782.- De conformidad con el art. 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, en relación con el art. 59.4 
de la misma, se procede a notifi car que en el día 8 de cotubre de 2012 ha recaído Resolución administrativa en el 
expediente nº 1918/10 (5/10), que se sigue en el Área de Menores en el que es parte interesada D.ª Laila Ghonbaz, 
mediante su publicación en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

Concurriendo en el presente supuesto las circunstancias contempladas en el art. 61 de la precitada Ley, se le 
signifi ca que para conocer el texto íntegro de la misma, deberá comparecer en esta Entidad, sita en c/ Real nº 63, bajo, 
de Ceuta, en el plazo de 7 días.- LA DIRECTORA DEL EQUIPO TÉCNICO.- Fdo.: Carmen Liñán Jiménez.

Autoridad Portuaria de Ceuta

2.786.- Se comunica que se encuentran depositados en la zona Portuaria y en estado de abandono desde hace 
más de dos (2) meses, los siguientes vehículos:

Propietario: DESCONOCIDO
Domicilio: DESCONOCIDO

MATRÍCULA MARCA COLOR ZONA

SIN MATRICULA ALFA GRIS PARKING DEL LIDL CEUTA
 ROMEO METALIZADO 

Los citados, se encuentran en un estado lamentable de abandono, por lo que en consecuencia sirve como 
refugio a roedores, basuras e indigentes.

Por todo ello, en aplicación del Art. 71° del texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi cado por la Ley 
5/1997, de 24 de marzo, y Ley 19/2001 de 19 de diciembre, y en aplicación del Art. 49° del vigente Reglamento de 
Servicios, Policía y Régimen del Puerto, se comunica a los posibles interesados o propietarios, que deberán retirar los 
citados vehículos, en un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la presente publicación, pasados los 
cuales y de actuar en contrario, esta Entidad procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En el mismo sentido se comunica que los vehículos, mercancías, objetos y cosas que se encuentren indebi-
damente aparcados o depositados en la Zona de Servicio del Puerto, podrán ser retirados por los servicios del puerto 
por cuenta y riesgo de su propietario, sin perjuicio de las sanciones que procedan, previstas en el Reglamento vigente 
y tipifi cadas en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

Ceuta a,12/11/2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.787.- Se comunica que se encuentran depositados en la zona Portuaria y en estado de abandono desde hace 
más de dos (2) meses, los siguientes vehículos:

Propietario: DESCONOCIDO
Domicilio: DESCONOCIDO

MATRICULA MARCA COLOR ZONA

SIN MATRICULA OPEL AZUL PARKING LIDL DE CEUTA
  OSCURO 
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Los citados, se encuentran en un estado lamentable de abandono, por lo que en consecuencia sirve como 
refugio a roedores, basuras e indigentes.

Por todo ello, en aplicación del Art. 71° del texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi cado por la Ley 
5/1997, de 24 de marzo, y Ley 19/2001 de 19 de diciembre, y en aplicación del Art. 49° del vigente Reglamento de 
Servicios, Policía y Régimen del Puerto, se comunica a los posibles interesados o propietarios, que deberán retirar los 
citados vehículos, en un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la presente publicación, pasados los 
cuales y de actuar en contrario, esta Entidad procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En el mismo sentido se comunica que los vehículos, mercancías, objetos y cosas que se encuentren indebi-
damente aparcados o depositados en la Zona de Servicio del Puerto, podrán ser retirados por los servicios del puerto 
por cuenta y riesgo de su propietario, sin perjuicio de las sanciones que procedan, previstas en el Reglamento vigente 
y tipifi cadas en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

Ceuta a,12/11/2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.788.- Se comunica que se encuentran depositados en la zona Portuaria y en estado de abandono desde hace 
más de dos (2) meses, los siguientes vehículos:

Propietario: DESCONOCIDO
Domicilio: DESCONOCIDO

MATRICULA MARCA COLOR ZONA

SIN MATRICULA PEUGEOT VERDE PARKING LIDL DE CEUTA
  OSCURO 

Los citados, se encuentran en un estado lamentable de abandono, por lo que en consecuencia sirve como 
refugio a roedores, basuras e indigentes.

Por todo ello, en aplicación del Art. 71° del texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi cado por la Ley 
5/1997, de 24 de marzo, y Ley 19/2001 de 19 de diciembre, y en aplicación del Art. 49° del vigente Reglamento de 
Servicios, Policía y Régimen del Puerto, se comunica a los posibles interesados o propietarios, que deberán retirar los 
citados vehículos, en un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la presente publicación, pasados los 
cuales y de actuar en contrario, esta Entidad procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En el mismo sentido se comunica que los vehículos, mercancías, objetos y cosas que se encuentren indebi-
damente aparcados o depositados en la Zona de Servicio del Puerto, podrán ser retirados por los servicios del puerto 
por cuenta y riesgo de su propietario, sin perjuicio de las sanciones que procedan, previstas en el Reglamento vigente 
y tipifi cadas en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

Ceuta a,12/11/2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.789.- Se comunica que se encuentran depositados en la zona Portuaria y en estado de abandono desde hace 
más de dos (2) meses, los siguientes vehículos:

Propietario: DESCONOCIDO
Domicilio: DESCONOCIDO

MATRICULA MARCA COLOR ZONA

SIN MATRICULA FIAT ROJO PARKING DEL LIDL CEUTA

Los citados, se encuentran en un estado lamentable de abandono, por lo que en consecuencia sirve como 
refugio a roedores, basuras e indigentes.

Por todo ello, en aplicación del Art. 71° del texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi cado por la Ley 
5/1997, de 24 de marzo, y Ley 19/2001 de 19 de diciembre, y en aplicación del Art. 49° del vigente Reglamento de 
Servicios, Policía y Régimen del Puerto, se comunica a los posibles interesados o propietarios, que deberán retirar los 
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citados vehículos, en un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la presente publicación, pasados los 
cuales y de actuar en contrario, esta Entidad procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En el mismo sentido se comunica que los vehículos, mercancías, objetos y cosas que se encuentren indebi-
damente aparcados o depositados en la Zona de Servicio del Puerto, podrán ser retirados por los servicios del puerto 
por cuenta y riesgo de su propietario, sin perjuicio de las sanciones que procedan, previstas en el Reglamento vigente 
y tipifi cadas en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

Ceuta a,12/11/2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.790.- D. Javier Gatón Martínez en nombre y representación de la mercantil Rodaco Motor, S.A., ha pre-
sentado en la Autoridad Portuaria de Ceuta solicitud en base a lo dispuesto en los artículos 88 y 90 del RDL 2/2011, de 
5 de septiembre, por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, a 
fi n de que se autorice la unifi cación de las concesiones demaniales núms.: 98.1, 98.2 y 98-B.2, situadas en la explanada 
de Poniente de la zona de servicio del Puerto de Ceuta, para el desarrollo de actividades logísticas y de almacenaje, 
complementarias al uso comercial portuario.

A fi n de cumplimentar el artículos 85.3 y siguientes del mencionado RDL 2/2011, de 5 de septiembre, se abre 
información pública por un período de veinte (20) días contados a partir del día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta, para que las personas o entidades a quienes pueda interesar, 
formulen por escrito ante ésta Autoridad Portuaria las alegaciones que estimen pertinentes en el citado plazo en las 
Ofi cinas de esta Entidad -Muelle de España, s/n.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

2.791.- D.ª Lourdes Sevilla Silva, Secretaria del Juzgado de lo Social Número Uno de Ceuta.
Hago Saber: Que por resolución dictada en el dia de la fecha, en el proceso seguido a instnacia de D. Ahmed 

El Fhal, contra D. Ahmed El Faouual Al Akid, Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/
ceses en general 188/2012 se ha acordado citar a D. Ahmed El Faoual Al Akid, en ignorado parader, a fi n de que 
comparezca en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social Número Uno, situado en Plaza de Maestranza Núm. 3 
(Comandancia de Obra) el día 18-12-2012 a las 11,00 horas para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso Juicio, pudiendo comaprecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la resolución o de la 
cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina Judicial, salvo el supuesto de la coumunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técnicamente por 
graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o 
tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada 
tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de ofi cio. La falta de 
cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, 
procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a D. Ahmed El Faoual Al Akid, se expide la presente cédula para su publicación 
en el Boletín Ofi cial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ceuta, a veintitrés de octubre de dos mil doce.- LA SECRETARIA JUDICIAL.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

2.792.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012090879
Nombre y apellidos: D. AHMED AMGOUZ BAKIUI
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: Bda. Los Rosales Núm 25 Piso 1, Puerta D
51002   Ceuta   Ceuta
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Mil (1000) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 2 de noviembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.793.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012090881
Nombre y apellidos:  D. HICHAM MOHAMED BOUZID
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: BDA. LA SALUD, 17
51001   Ceuta  Ceuta
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Mil (1000) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
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de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto -a notifi car, -y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 2 de noviembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.794.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012090935
Nombre v apellidos: D ABDELMUMIN MEHDI MOHAMED
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  PASAJE RECREO BAJO 84
51001   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 2 de noviembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.795.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012080694
Nombre y apellidos: D. MANUEL ANGEL LEON FERNANDEZ
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  AVD. MADRID 12 8-B
51002  CEUTA  CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución por aceptación de alegaciones
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
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Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta 2 noviembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.796.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012060441
Nombre y apellidos: D. JUAN B. L. CASTILLO MARTIN
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  ALONSO DE OJEDA 3 1 IZQ
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial de! órgano que lo dictó".

Ceuta, a 13 de noviembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.797.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012090883
Nombre y apellidos:  D. SERGIO ATENCIA SEGURA
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  GENERAL SANJURJO 16 BAJO
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Mil (1000) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 2 de noviembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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2.798.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012060399
Nombre y apellidos: D MIGUEL JIMENA REDONDO
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: PG VIRGEN DE AFRICA 34 4 IZQ
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 13 de noviembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.799.- Se comunica que se encuentran depositados en la zona Portuaria y en estado de abandono desde hace 
más de dos (2) meses, los siguientes vehículos:

Propietario: DESCONOCIDO
Domicilio: DESCONOCIDO

MATRICULA MARCA COLOR ZONA

SIN MATRICULA FORD ROJO PARKING DE LIDL CEUTA

Los citados, se encuentran en un estado lamentable de abandono, por lo que en consecuencia sirve como 
refugio a roedores, basuras e indigentes.

Por todo ello, en aplicación del Art. 71° del texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi cado por la Ley 
5/1997, de 24 de marzo, y Ley 19/2001 de 19 de diciembre, y en aplicación del Art. 49° del vigente Reglamento de 
Servicios, Policía y Régimen del Puerto, se comunica a los posibles interesados o propietarios, que deberán retirar los 
citados vehículos, en un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la presente publicación, pasados los 
cuales y de actuar en contrario, esta Entidad procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En el mismo sentido se comunica que los vehículos, mercancías, objetos y cosas que se encuentren indebi-
damente aparcados o depositados en la Zona de Servicio del Puerto, podrán ser retirados por los servicios del puerto 
por cuenta y riesgo de su propietario, sin perjuicio de las sanciones que procedan, previstas en el Reglamento vigente 
y tipifi cadas en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

Ceuta a 12/11/2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.800.- 1. Entidad adjudicadora: 
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b. Dependencia que tramita el expediente: Aguas de Ceuta Empresa Municipal, S.A.
c. Número de expediente: 35/2012

2. Objeto del contrato: 
a. Tipo: Obra
b. Descripción del objeto: El objeto del contrato al que se refi ere el presente pliego son las obras de "SUSTI-

TUCIÓN DE TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO INTERCONEXIÓN SAN JOSÉ-COLA".
c. Plazo de ejecución: DOS (2) MESES

3. Tramitación y procedimiento: 
a. Tramitación: Ordinaria
b. Procedimiento: Abierto

4. Presupuesto de base licitación:
a. Importe total: 90.000,00 €

5. Adjudicación:
a. Fecha de adjudicación: 7 de novie bre de 2012
b. Contratista: CONSTRUCCIONES Y RE ARACIONES MENA, S.L.
c. Importe de adjudicación: 63.000, 0 €
d. Formalización del contrato: doce d noviembre de 2012

En Ceuta, a 9 de noviembre de 2012.- EL CONSEJERO DE HACIENDA, ECONOMÍA Y RECURSOS 
HUMANOS.- Fdo.: Guillermo Martínez Arcas.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

2.803.- Intentada la notifi cación en el último domicilio conocido por el Servicio Público de Empleo Estatal, 
y no habiéndose podido practicar, se realiza por este medio conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Con fecha 1.10.2012 se ha acordado, por el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en 
Ceuta, iniciación de ofi cio del expediente Cl/032/12 para exigir el reintegro total de la subvención indebidamente 
percibida por D. CHAKIB CHAOUKI TAIEB con D.N.I. 45099013S.

Dicho expediente se inicia como consecuencia del control realizado por esta Dirección Provincial, referente a 
la subvención concedida para el establecimiento como trabajador autónomo, en Resolución de 16.08.2011, al amparo 
de lo dispuesto en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio.

Se comprueba que el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos tiene fecha de 1.06.2011, es-
tando de alta 427 días, incumpliéndose, de este modo, la obligación establecida en el artículo 4. de la citada Orden, de 
mantener su actividad empresarial y su alta en Seguridad Social o equivalente durante al menos tres años.

Por lo expuesto se procederá al reintegro total de la subvención percibida, lo que supone la cantidad de 6.000 
€ (seis mil euros).

Lo que se pone en su conocimiento para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.2, párrafo 2° de la 
Resolución de 12 de abril de 2004, del Servicio Público de Empleo Estatal, sobre el procedimiento de reintegro de 
subvenciones concedidas por el Organismo, en el plazo de 15 días, se formulen las alegaciones o presente los docu-
mentos y justifi caciones que se estimen pertinentes.
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Transcurrido dicho plazo, si no ha habido respuesta a lo imputado, o las alegaciones presentadas no se con-
sideran sufi cientes, el SEPE, conforme a lo establecido en el art. 42 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 
17 de noviembre, en el plazo de 12 meses, procederá a dictar la correspondiente Resolución, requiriendo el reintegro 
de la cantidad reseñada.

La cantidad que deberá se reintegrada, tanto si lo es en fase de alegaciones o como consecuencia de Resolu-
ción posterior, se incrementará con los intereses de demora devengados desde el abono de la subvención.

El reintegro de la subvención, más los correspondientes intereses de demora, ser realizará en la cuenta n° 
9000-0001-20-0200009521, del Banco de España, a nombre del SEPE.- EL DIRECTOR PROVINCIAL, P. D. Reso-
lución de 06-10-2008 del SEPE (B.O.E. de 13-10-2008). Primero. Siete. 4.- Fdo.: Carlos A. Torrado López.

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

2.804.- D. JOSÉ DIEGO CRUCES DE LA VEGA, JEFE DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRA-
BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o 
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado, sin resultado el trá-
mite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones. 
Públicas y del Procedimiento Admtvo. Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

 ACTA  
EMPRESA INFRACCION EXPEDIENTE SANCIÓN

CONSTRUCCIONES TORAB, S.L. 29531/12 S-69/12 626,00
 29632/12 5-70/12 626,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), tendrá 
derecho a vista y audiencia del expediente por termino de OCHO DÍAS, con vista de la actuado, pudiendo formular 
aciones por termino de otros tres días, a cuyo término quedará visto para resolución a Inspección

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial, sita en c/ 
Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 12 de noviembre de 2012.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Dos de Ceuta

2.805.- D.ª EVA ZURITA RUIZ SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE 
CEUTA

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas Inmediato n° 177/2012 se ha dictado sentencia n° 334/12 de fecha 20.09.2012, que 

en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
"SENTENCIA: 00334/2012

JUICIO DE FALTAS 177/12

SENTENCIA

En Ceuta a 20 de septiembre de 2.012
D.ª Silvia Baz Vázquez, Magistrada-juez Titular" del juzgado de Instrucción n° 2 de'Ceuta, ha visto los pre-

sentes Autos de Juicio de Faltas seguido en este Juzgado con el número 177/2012, sobre presunta falta de HURTO, 
apareciendo como denunciante D.ª LORENA CASADO MURCIA, Encargada del Establecimiento comercial ZARA , 
y como denunciado D. MOHAMED AZIZI, cuyas demás circunstancias constan sufi cientemente en las actuaciones, y 

2.803 B. O. C. CE. - 5.210 Martes 20 de Noviembre de 2012



4.779

en virtud de la potestad conferida por la Soberanía Po-
pular y en-nombre de S.M. el Rey, formula la siguiente 
sentencia.

FALLO

Que DEBO CONDENAR Y CONDENO a D. 
MOHAMED AZIZI como autor responsable de una 
falta de hurto, a la pena de 1 mes de multa, con una cuo-
ta diaria de 5 euros, con una responsabilidad personal 
subsidiaria de un día de privación de libertad por cada 
dos cuotas diarias no satisfechas que podrá cumplirse 
en régimen de arresto de fi n de semana.

Se le condena además a que abone en concep-
to de responsabilidad civil al establecimiento comercial 
ZARA la cantidad de 80 euros en caso de que las pren-
das sustraídas que están depositadas en la Policía, no 

puedan ser restituidas o estén inutilizadas para la venta, 
lo cual se determinara en ejecución de sentencia.

Notifíquese la presente Sentencia haciendo sa-
ber que contra la misma podrá interponerse recurso de 
Apelación en el plazo de cinco días ante este mismo 
Juzgado y mediante escrito en el que consten los moti-
vos por los que se impugne.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y fi rmo.

Y para que conste y sirva de Notifi cación de 
Sentencia a D. MOHAMED AZIZI, actualmente para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín Ofi -
cial de la Ciudad, expido la presente en CEUTA a cinco 
de noviembre de dos mil doce.- LA SECRETARIA.
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Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


